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de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inmocapi-
tal Inversiones Industriales 27, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.865/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada el
día 12 de noviembre de 2009 en el proceso
seguido a instancias de don Alonso Vicente
Velarde y don Freddy Jovani Jaramillo Del-
gado, contra “Auxcón 2004, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.098 de 2009, se ha acordado
citar a “Auxcón 2004, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 11 de febrero de 2010, a las once ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 23, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Auxcón
2004, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.720/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana Verdeal Froneas,
doña Hortensia Villagra Yagüe, doña Tere-
sa Vivero Gil, doña Inmaculada Concepción

Agramunt Castellanos, doña Amparo Aira
García, doña Sylvia Alberca Castresana,
don Carlos Manuel Amorín Calzada, doña
Montserrat Borrego Corrales, doña Elena
Cortés López, doña Pilar Calderón García,
doña Celia Cánovas Díaz, don Jesús Cara-
més Cardo, doña Guadalupe Carballo Gon-
zález Corroto, doña María Jesús Castejón
Olmedo, doña Isabel Cristóbal Martín, doña
Silvia Cominero Flores, doña Eva María
Delgado Cánovas, doña Yolanda de la Mo-
rena García, doña María del Mar Díaz Fer-
nández, doña Ana Isabel Duce Borao, don
Carlos Eguía León, doña María Ángeles Ga-
llardo Crespo, doña Eva María Galván Tri-
gueros, doña María de la O García Rogero,
doña Antonia García Rubio Rocha, doña
Cristina Gil López, doña Susana Gómez
Menchero, doña Gemma Beatriz González
Martín, doña María Isabel Guerra Bernal,
doña María del Mar Hernando Sanz, doña
María Ángeles Hernández Vállez, doña Ma-
ría Jesús Herrero de la Pinta, doña Purifica-
ción Juan Vacas, doña Esther Laorga Lucas,
doña María Victoria López Moya, don
Francisco López Rodríguez, doña María del
Carmen Marcos Vivancos, doña Juana Rosa
Maroñas Arias, doña María Dulce Martín
Cubillo, doña Begoña Martínez Sanjuán,
doña María Ángeles Matador Morgado,
doña Ana Mateos Valdés, doña Cristina Me-
darde Ruiz, doña Esperanza Milán Valles,
doña Susana Muñoz Palmero, doña Agusti-
na Palomares Bolaños, doña María Belén
Pantín Rodríguez, doña María Juana Pas-
cual García, doña Eusebia Pedraza López
Rey, Ana Belén Pérez Cao, doña Guadalupe
Pérez López, doña Nieves Pérez Martínez,
doña Carmen Reina Luna, doña Celia Rey
Viana, doña Lourdes Roa Membrillo, doña
Visitación Rodrigo Illán, doña Mercedes
Ruiz Mengíbar, doña María del Pilar Santa-
catalina Gómez, doña Antonia Serrano Ló-
pez, doña Ana Isabel Somoza González,
doña María Luisa Soria Orgaz y doña Sonia
Vela Ballesteros, contra “Teleaction, Socie-
dad Anónima”, “Iberphone, Sociedad Anó-
nima”, “UTE Qualytel Leader Line, Socie-
dad Anónima”, “Qualytel Teleservices,
Sociedad Anónima”, y Ayuntamiento de
Madrid, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.589 de 2008, se ha
acordado citar a “Teleaction, Sociedad Anó-
nima”, “Iberphone, Sociedad Anónima”,
“UTE Qualytel Leader Line, Sociedad Anó-
nima”, y “Qualytel Teleservices, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 2 de marzo de 2010,
a las diez y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 24, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Teleac-
tion, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.699/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 228 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor José Lago Reyes, contra la em-
presa “Larey XXI, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado el auto de fecha
11 de noviembre de 2009 siguiente:

Auto
En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Víctor José Lago Reyes, contra “La-
rey XXI, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 58.006,02 euros, más 3.480,36 euros
en concepto de intereses, y 5.800,60 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Registro de la Propiedad número
25 de Madrid, a la Oficina de Colaboración
con el Catastro, y también al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en calle Orense,
número 19.


